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N'AClüNES UNIDAS

e'ONSEJO DE SEGURIDAD

ACTAS OFICIALES
TERCER AI\JO No. SO

314a. 5E510N

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el lunes 7 de junio de 1948,

a las 14.30 horas.

Presidente: Sr. F. EL-KHOURI (Siria).

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de' América, Francia,
Reino Unido, República Socialista Soviética de
Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

110. Orden del día provisional'
(documento SIAgenda 314)

1. Aprobación del orden del día.
2.. La cuestión de Palestina.

111. Aprobación del orden del día

Se aprueba el Q1'den del dÚl.

112. Continuación del debate sobre
ra cuestión de Palestina

Por invitación dé! Presidente, Mahmoud Bey
Fawzi, representante de Egipto; el Sr. Azko1tl,
representante del Líbano; Jal1wl Bey Husseini,
representante del Alto Comité Arabe; y el Sr.
Eban, rep1'esentante de la Agencia Judía para
Palestina, t011wn as·iento en la Mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Deseo
informar a los miembros del Consejo de Seguri
dad que no hemos recibido ningún nuevo informe \
del Mediador desde la última vez que estuvimos
en contacto con él, es decir el viernes 4 de junio
por la noche. Voy a hacer una exposición de los
acontecimientos que se han desarrollado desde la
última sesión del Consejo de Seguridad, celebrada
el jueves 3 de junio [313a. sesión].

En las últimas horas de la tarde del viernes 4
de junio, recibimos un telegrama del Mediador
[do'cumento S/823] , en el que nos solicitaba la
interpre'tación de dos puntos de la resolución del
Consejo de Seguridad de 29 de mayo [documento
S1801]. Se distribuyó inmediatamente ese tele
grama entre los miembros del Consejo de Seguri
dad. El Presidente reconoció que el Consejo de

S~"llridad debía ser convocado sin dilación para
el sábado por la mañana, puesto que era dema
siado tarde para reunirse el mismo viernes, pero
al mismo tiempo pidió que se obtuviera confirma
ción de que el' Mediador había recibido el texto
de la declaración hecha por el Presidente del Con
sejo de S~"llridad el jueves por la tarde, declara
ción aceptada por el Consejo de Seguridad, y se
gún la cual el Mediador debe interpretar la reso
lución sobre el terreno y dirigirse al Consejo sólo
en el caso de que sus interpretaciones sean im-
pugnadas. .

Se ~estableció entonces contacto por teléfono
con el Sr. Bunche, Secretario principal del Me
diador, que se hallaba en El Cairo. El Sr. Bunche
expresó que el Mediador no había recibido to
davía la declaración del Presidente, aunque se le
había enviado ya desde Lake Success un mensaje
que c0rttenía esa declaración. En consecuencia,
se leyeron al Sr. Bunche los puntos esenciales de
la .declaración del Presidente, a fin de que los
transmitiera al Mediador. El Sr. Bunche inquirió
si el Mediador interpretaría correctamente la re
solución, viendo en ella como propósito funda
mental el 'que ninguna de las partes obtuviera
ventaja militar de la aplicación de la tregua du
rante el período de cuatro semanas. Agregó que
sería de utilidad para el Mediador que el Presi
dente del Consejo de Seguridad le confirmara ese
punto.

El Presidente del Consejo de Seguridad con
firmó que ése era el propósito de la resolución y
reconoció que, en efecto, se debía informar al
Mediador; al mismo tiempo, acordó que convenía
señalar a la atención del Mediador el preámbulo
de la resolución, que expresaba el deseo ".. . . -de
lograr la cesación de las hostilidades en Palestina,
sin perjuicio de los derechos, reclamaciones, ¡ y
posición tanto de los árabes como de los judíos".

Se estableció nuevamente contacto con el Me
diador en El Cairo, y se le' transmitieron las opi
niones del Presidente. Habiendo examinado la
declaración hecha por el Presidente del Consejo
de Seguridad el jueves por la tarde, además de
la confirmación dada por el Presidente sobre el
propósito de la resolución, el Mediador decidió
continuar sobre el terreno sus esfuerzos encami
nados a buscar una interpretación de la resolu
ción, aceptable para las dos partes, y. dirigirse al
Consejo de Seguridad sólo en el caso de que sus
interpretaciones fueran impugnadas.



El Presidente del Consejo de Seguridad, de
acuerdo con el Secretario General, decidió en
tonces que se podía aplazar la sesión del Consf'jo
de Seguridad.

Los acontecimientos mencionados son los que
se han desarrollado hasta la medianoche del'
viernes 4 de junio. No hemos recibido todavía
ningtln informe en cuanto a ios resultados de los
esfuerzos hechos por el Mediador.

Acabo de recibir la siguiente comunicación:
"El Secretario General ha sido informado de

que el Mediador espera que el miércoles 9 de
junio podrá presentar un informe sobre el éxito
o fracaso de sus negociaciones de tregua, y su
giere que el Consejo de Seguridad aplace los de
bates relativos a la tregua hasta recibir ese in
forme."

Sr. GROMYKO (Unión dIe Repúblicas. Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa. del
te.'l:to .ruso) : La delegación de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas estima que se de
bería formular de manera más precisa uno de los
párrafos de la resolución del Consejo de Seguri
dad del 29 de mayo. Me refiero al p~(rafo si
guiente:

"El Consejo de Seguridad ... encalg'a al Me
diador de las Naciones Unidas para Palestina que,
de concierto con la Comisión de Tregua, vigile la:
observancia de las disposiciones anteriores, y de
cide poner a su disposición (es decir a disposición
del Mediador y ~e .la Comisión de Tregua') un
número suficiente de observadores militares."

Hace algún tiempo, la prensa anunció que el
Mediador y la: Comisión de Tregua estaban discu
tiendo la cuestión de los observadores militares..
Los periódicos llegaron a decir que se había con
seguido un acuerdo respecto a los países que en
viarían observadores a Palestina en virtud de la
resolución del Consejo. No tenemos ninguna
comunicación oficial de la exactitud de esas in
formaciones. Como quiera que sea, esa cuestión
merece ser examinada más de cerca porque, repito,
la resolución no es muy clara en la parte referente
a la asignación, al Mediador y la Comisión de Tre
.gua, de un cierto número de observadores mili
tares.

En lo que resp~cta a la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, debo declarar que está
dispuesta a designar, al igual que los demás países
directamente interesados, observadores encarga
dos de las funciones previstas en la resolución del
Consejo de Seguridad de 29 de mayo.

Me parece que el Consejo de Seguridad debería
examinar esa cuestión y determinar el procedi
miento que ha de seguirse en la asignación de
observadores militares al· Mediador v la Comi
sión de Tregua. Sería conveniente qtie examiná
ramos esa cuestión en el curso de la presente
sesión, siempre que nadie se oponga y que el Con
sejo esté dispuesto a hacerlo en d día de hoy.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Antes
de conceder la palabra al representante de Francia,
quien, según creo, desea hablar sobre otro punto,
debo declarar que he sido también informado de
la cuestión relativa al envío de oficiales en calidad
de observadores, no por ninguna fuente oficial, o

sino por. la prensa. Al investigar el asunto, en
contré que ni la oficinadel Presidente del Consejo
de Seguridad, _ni la Secretaría de las Na;cion,es
Unidas, habían recibido solicitud alguna a ese

efecto, ni tampoco información oficial del Me
diador.

El Secretario Gene;ralme infonnó de que obtu
vo esa información de algunos de los Estados a
los cuales el Mediador dirigió una solicitud en
ese sentido.

A 10 que entiendo, el Mediador tenía la inten
ción de solicitar observadores militares de los
Estados que {ion miembros de la Comisión de
Tregua del Consejo de Seguridad, es decir, los
Estados Unidos de América, Francia y Bélgica.
Al parecer, es exacto que el Mediador hizo esa
solicitud de envío- de un ciert() número de observa
dores militares, peto nosotros no hemos recibido
información alguna al respecto. Nadie habla lla
mado la atención del Consejo de Seguridad sobr~

este asunto.
En mi sentir, si el Mediador ha interpretado

la resolución en el sentido de que le permite diri
girse di.rectamente a los Estados cuyo apoyo desee
obtener, tal vez haya actuado, de esa manera en
este caso y se haya dirigido a esos Estados sin
hacer oficialmente la petición por conducto del
Consejo de Seguridad. Sin embargo, espero que
dichos Estados informarán al Consejo de Seguri
dad de que se les ha pedido que proporcionen el
envío de oficiales escogidos entre sus propios na
cionales, para que actúen como observadores mili
tares. Pensé que la cuestión sería sometida °a la
atención del Consejo de Seguridad de ese modo.
Pero hasta ahora no hemos recibide ningún in
forme oficial y en forma sobre este punto.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de l(/) versión framcesa del
texto ruso) : Quisiera preguntar cuándo discutire
mos la cuestión que he planteado. ¿ Se debatirá hoy
o en nuestra próxima sesión?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que será posible debatir esa cuestión después que
hayamos resuelto la que yo presenté y luego de
haber escuchado al representante de Francia. La
cuestión cabe en nuestro orden del día, y si los
miembros del Consejo de Seguridad lo juzgan
oportuno, se la puede examinar en esta sesión.
Abordaremos su examen después que resolvamos
el otro asunto.

Sr. PAROD! (Francia) (traducido del framcés) :
Quisiera hacer un breve comentario sobre otro
punto. Se trata de la última de las comunicaciones
que el Presidente nos ha dado a conocer hace
un momento y que se refiere, creo, a una con
versación con el Mediador, según la cual, si no
me equivoco, éste tiene el propósito de presentar
nos un informe el miércoles 9 de junio, e indica
que ese día podrá juzgar si sus negociaciones
concernie!].tes a la tregua han fracasado o llegado
a un feliz resultado. Tal es, si he comprendido
bien, el sentido de la comunicación del Presidente.
" Salvo error mío y no creo equivocarme al de
cirlo así, la tregua ha sido aceptada por las dos
partes; ha sido aceptada con indicación de diver
gencias de interpretaciónr en ciertos puntos, aun
que no en cuanto a las condiciones. Vd. túL tenido
a bien, Sr. Presidente, aclarar ese punto con la
autoridad propia de su persona y de sus funciones.

Creo que sería, quizás, importante recordar al
Mediador esa interpretación unánime del Consejo.
Lo único que falta resolver es, por qna parte, el
momento de iniciación de la tregua, y por otra, los
esfuerzos que el Mediador ha hecho. muy legíti
mamente y deberá hacer todavía para aunar las
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interpretaciones y establecer un modus vivendi,
un régimen de aplicación de la tregua que tenga
en cuenta, en todo lo posible, observaciones pre
sentadas por las dos partes. Me pan'ce muy im
portante mantener el resultado que !e consideró
alcanzado, a saber, que la tregua ha sido aceptada
por las dos 'partes.

El PRESIDENTE (traáuádo del 'inglés): En la
sesión del Consejo de Seguridad del jueves pa
sado [313a,. sesión] el Consejo de Seguridad con
sideró que la tregu1l. había sido. aceptada incondi
cionalmente. Fué evidente para el' Consejo de
Seguridad que ambas partes interpretaban de ma
nera diferente ciertos pasajes.de la resolución..Se
declaró entonces que no correspon~íaa las partes
hacer e imponer sus propias interpretaciones, sino
que incumbía al Mediador, quien gozaba de la
confianza del Consejo de Seguridad, interpretar
dichos pasajes y los términos de la resolución y
comunicar a las partes esa interpretación. Si la·
interpretación del Mediador era impugnada por
una o ambas p~es, entonces y solamente entonces
debía referise la cuestión al Consejo de Seguri
dad. La diferencia es sólo una cuestión de inter
pretación; la tregua fué aceptada y puesta en
vigor.

Ambas partes dieron interpretaciones diferentes,
y ésto es lo que impide la conclusión de un
acuerdo de tregua. Es bien sabido que este acuer
do de tregua debe concluirse sobre la base de la
resolución y tal como la interprete el Mediador,
y que, si fuere impugnada e.5ta interpretación,
correspon¿erá al Consejo de Seguridad confir
marla. Por esta razón, esperamos ver qué in
terpretación dará el Mediador a los puntos refu
tados. Cuando se presente a las partes di,:ha
interpretación, si fuera rechazada, se remitirá la
cuestión al Consejo de Seguridad a fin de que
regule los puntos impugnados.

En este caso, no creo que podamos proseguir
el examen de la cuestión en esta sesión. Aguarda
mos la decisión del Mediador sobre los puntos
refutados que impiden ahora la conclusión del
acuerdo de tregua. Pasaremos, por consiguk5lte,
al examen del punto promovido por el repre:-~n

tante de let Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Sr. ]ESSUP (Estados Unidos de América)
(tradttcido del inglés) : El párrafo de la resolu
ción del Consejo de Seguridad, de 29' de mayo,
sobre el cual se ha llamado la atención del Con
sejo, prevé que el Mediador de las Naciones Uni
das, de concierto con la Comisión de Tregua, se
encargará de vigilax la aplicación de las disposi
ciones expuestas en la resolución, e indica que se
proporcione a ese efecto un· número suficiente
de observadores militares. Se me ha informado
de que el Mediador de las Naciones Unidas se
comunicó con mi Gobierno, como Gobierne repre
sentado en la Comisión de Tregua, y creo que se
comunicó también con .los representantes de los
demás Gobiernos representados en esa Comisión,
a fin de averiguar si estaban en condiciones de
proporcionar l:lbservadores militares que le ayu
.daran en su tarea, de conformidad con ese párrafo
particular de la resolución. Mi Gobierno respon
dió indicando que, conforme a las disposiciones
de ese párrafo y como miembro de la Comisión ·de
Tregua, estaba dispuesto a proporciol1ar un cierto
número de observadores militares.
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Sr. PARODI (Francia) (trad1!cido del francés) :
El Gobierno francés recibió también la misma
comunicación en las mismas condiciones que acaba
de indicar el representante de los Estadus Unidos
de América; el Mediador le ha pedido que acepte
la invitación de proporcionar una cantidad de
observadores que ayuden a aplicar la tregua. Se
dirigió esa solicitud a mi país en su calidad de país
miembro de la Comisión de Tregua. El Gobierno
francés está ahora examinando la cuestión.

Sr. \;AN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido
del francés) : Se ha hecho una gestión similar ante
el Gobierno belga, el cual se ha mostrado, en prin
cipio, de acnerdo.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tmduddo de la versión francesa del
te.1:to ruso) : Se confirma, pues, que el Mediador
solicitó de los Gobiernos de los Estados Unidos
de América, Francia y Bélgica el envío a Palestina
de observadores, tal como lo prevé la resolución
del Consejo de Seguridad de 29 de mayo. Ahora
bien, se trata de aclarar todo lo relativo a esa
cuestión del envío de observadores militares a
Palestina, dado que dicho punto de la resoludón
no está claro. No es una cuestión de inter
pretación por parte del Mediador o de otras
personas; se tra.ta simplemente de tomar
una disposición a<:erca de cuáles son los países
que deberán enviar observadores militares a Pa
lestina, de conformidad con la resolución del
Consejo. Al adoptar su resolución del 29 de mayo,
el Consejo de Seguridad no resolvió esa ct....~stión,

que permanece abierta. No es, pues, una cuestión
de interpretación, porque nada hay allí que deba
interpretarse. En efecto, no se ha decidido nada
en lo concerniente a los países que deberán en
viar observadores, ni en lo que respecta al pro
cedimiento que se ha de seguir.

Si algunos Gobiernos creen que puesto que los
Estados Unidos de América, Franda y Bélgica
son miembros de la Comisión.de Tregua se de
duce de ello que deben' enviar observadores a
Palestina. nosotros no podemos aceptar esa 0

piniqn. Se puede preguntar lo siguiente: ¿por '
qué razón deben o pueden esos países ser los
únicos que envíen observadores militares?

Si adoptáramos ese punto de vista, nos encon
traríamosen una situación harto extraña. Cuando
se creó la Comisión se nos dijo: hagamos entrar
en esa 'Comisión a los representantes de paises \
miembros del Consejo de Seguridad que tienen
cónsules en Palestina. Pero cual1do se trata de
saber cuáles son lo~ países que podrán o debierán
enviar observadores militares a Palestina, se de
clara-o se deja entender-que únicamente los
países miembros de la Comisión podrán· .enviar
observadores a ese país. Se quiere concentrar
todo en la Comisión.

Como Vds. ven, esa especie de "lóg¡ca" no peca
'por exceso de delicadeza y.no podemos aceptada.
Es precisamente por eso por lo que la delegación
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
ha planteado esta cuestión al solicitar del Consejo
de Seguridad que formule con mayor precisión el
párrafo de la resolución del 29dC9 mayo que acabo
de mencionar y aclare el problema completamente.

En lo que respecta a la actitu'd de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas,he indicad,o ya
que ese país está dispuesto a enviar, al igual que
otros países, observadores militares encargados
de las funciones previstas en la resolución del
Consejo de Seguridad del 29 de mayo.
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Se nos dice que el Mediador no nos ha enviado
ninguna comunicación oficial. ¿ Es posible que la
falta de tal comunicación pueda dificultar el exa
men de la cuestión? S~ los demás miembros del
Consejo sonde esa opinión, estudiaremos el punto
en nuestra reunión próxima ; pero. si, por el con
trario, la ausencia de una comunicación emanada
del Mediador no constituye un obstáculo mayor,
podríamos e..'{aminar la cuestión desde ahora.

El PRESIDENTE (traduddo del inglés) : Como
declaró el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, es exacto que la resolución
prevé que se pondrá a disposición de la Comisión
de Tregua y del Media<ior un número suficiente
de observacores militares. No aclara en qué me~

dida se aplicará esa disposición, ni quién se en
cargará de ('[¡tener los observadores: El Consejo
de Seguridad, el Mediador o la Comisión de Tre
gua por propia iniciativa, o si serán proporciona
dos voluntariamente por los diferentes Estados.

En las condiciones actuales, el Mediador y la
Comisión de Tregua se han tomado, aparente
mente, la libertad de interpretar esto como signi
ficando que la iniciativa les corresponde a ellos.
Han ~stimado que el procedimiento más rápido
era que los miembros de la Comisión de Tregua
proporcionaran los oficiales. Adoptaron esa me
dida aun antes de ser informados de la declaración
que hicimos en la últim~ reunión del Consejo de
Seguridad en el sentido de que la cuestión de la
iriterpretación debía d~jarse en manos del Me
diador.

pado que ha sido planteada la cuestión, no
creo que sea posible tomar una actitud definida
en esta sesión. Los miembros del Consejo de
Seguridad deben reflexionar en el asunto y estu-'
diarIo, a fin de que elt la sesión próxima pueda
presentarse una propuesta o indicarse un método
para solucionar el asunto, a menos que el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas pueda. someter ahora una propuesta
para que sea debatida en el Consejo de Seguridad.

Sr. GROIvIYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso) : He dicho ya que si el Consejo de
Seguridad no está di~puesto a examinar hoy esta
cuestión, podríamos hacerlo en nuestra ·sesión
próxima.

En cuanto al grado de interés que la Unión de
Repúblicas ,Socialistas Soviéticas tiene en este
asunto, me referí a él anteriormente. ,

El PRESIDENTE (traducido del inglés1: Se
cierra el debate sobre ese punto en esta sesión; lo
re;tbriremos en la próxima.

El Consejo de Seguridad tiene sometido para
su' éonsideración el documento S/826; es una
ca¡-ta del 'representante de la Agencia Judía, en
laque se exponen algunos puntos sobre los cuales
seba llegado ,a- un acuerdo con el Mediador. Pre
feriría esperar, antes de debatir esos puntos, la
lleg-ada de la confirmación del Mediador, como se
acaba de expresar.

Sr. EBAN (Agencia Judía para Palestina) (tra
ducido del inglés): He recibido informaciones
relativas' a las negociaciones realizadas ayer en
Haifa entre' el Mediador y el Gobierno Provi
sionalde Israel. Esas informaciones '8erefieren

, a' un 'punto, discutido y, esencial, ,y mi' intención
fué transmitírs..l~s a Vds. esta tarde, junto con
algunas observaciones al respecto. Sin embargo,

parece que esasnegoClaclOnes no han concluído
todavía y la actitud définitiva del Mediador no
ha sido aún comunicada. En vista de esto y de
la petición formulada por el Mediador de que se
evite toda discusión, preferiría abstenerme de ha
cer comentarios detallados en este momento, con
la esperanza de que el. Consejo de Seguridad
me permita próximamente explicar los puntos de
vista del Gobierno Provisional de Israel sobre
ciertas propuestas hechas en el curso de esas ne
gociaciones.

Entre tanto, qeo que me bastaría expresar
nuestra actitud fundamental con respecto a la
resolución de 29 de mayo. El Gobierno Provi
sional de Israel acepta los ténninos y manda
mientos de esa resolución. No se compromete a
aceptar nada que no esté basado en el texto exacto
de esa resolución. Expresa su sorpresa de que
la orden de cesar el fuego, que el Consejo dió por
medio de la resolución, no haya obtenido respuesta
de la otra parte ni del Consejo de Seguridad, y
que otras disposiciones de la resolución reciban
más atención que aquélla. A nuesh"o entender,
el Consejo de Seguridad no recomendó un acuerdo

• de tregua. Hizo un -llamamiento a cesar el fuego,
al cual una de las partes respondió y la otra no.
Además, entendimos, después de la sesión del
jueves, que la tarea inmediata de un Mediador
consistía en persuadir a los Gobiernos interes2.
dos a dar la orden de cesar el fuego, y no entrar
en un debate sobre otros temas interesantes, tales
como las medidas de fiscalización, los reglamentos
de inmigración, etc.

Finalmente, estamos obligados a preguntarnos
cómo considera el Consejo de Seguridad esas
denloras, teniendo en cuenta 10 que, efectivamente,
ocurre en el' territorio de Palestina, donde la
guerra continúa con el mismo encarnizamiento.
El Estado de Israel es más que capaz de asegurar
su propia defensa y, desde luego, continuará ha
ciéndolo. Pero surge la cuestión de cómo debería
reaccionar el Consejo de Seguridad cuando se
bombardea el territorio de Jerusalén, pertene
ciente a las Naciones Unidas, por invasore.s de
ese territorio. Estamos a 7 de junio. El 19 de
mayo, el Consejo de Seguridad aprobó una reso
lución [documento 5/773] en la que se invitaba
a la Comisión de Tregua y a todas las partes in
teresadas a dar prioridad absoluta a la negocia
ción y mantenimiento de una tregua en la ciudad
de Jerusalén. Eso ocurrió hace 19 días y nos pa
rece que una demora tal no puede prolongarse sin
afectar el prestigio y 1a autorida¿ del Consejo
de .Seguridad, así como la importancia que dan a
sus .decisiones los pueblos para quienes estos pro
blemas son una cuestión de vida o muerte.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Sugiero
que la próxima sesión sobre la cuestión de Pa
lestina se celebre el jueves, 10 de junio. Espera
mos recibir el infornle del Mediador. Lo tendre
mos el jueves por la mañana y n03 reuniremos en
la tarde de ese día, a las 14.30 horas.

Ya, que hablo de esto, voy a dar una lista pro
visional de las ~esiones que se celebrarán esta
semana. El ConHejo de Seguridad tiene ante sí
una carta [documento 5/825] del representante
de la delegación de la India, quien transmite a.l
Consejo de Seguridau las opiniones del Primer
Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores
del Gobierno de la India, ,Pandit Nehru, sobre la~s

dos resoluciones del Consejo de Seguridad que ya
le han sido comunicadas [documentos' 5/819 y

•
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s/726] . Dada su inlportancia, estimo que los
puntos planteados en esa carta merecen un 'e.xa
men inmediato y una respuesta apropiada a la
situación. Sugiero, por lo tanto, que nos réuna
mas mañana a las 14.30 horas, a fin de debatir
esa cuestión, que concierne también alas ins
trucciones que han de darse a la Comisión que
está ya en camino. Antes' de que llegue a su
destino, esa Comisión debe recibir algunas ins
trucciones sobre el asunto; por lo demás, el
Gobierno de la India solicita asimismo una res
puesta inmediata.

En cuanto a la sesión del miércoles 9 de junio,
tenemos que examinar la cuestión de Indonesia.
Saben Vds. que la Comisión de Buenos Oficios
para Indonesia ha enviado recientemente tres in
formes [documentos S/729) S/786) S1787] sobre
el asunto de que se trata, y ha solicitado que se
presenten dichos informes al Consejo de Seguri
dad a fin de que éste pueda determinar su actitud
al respecto. Creo que esos documentos fueron
distribuídos hace varios días y que los represen
tantes han tenido suficiente tiempo para leerlos y
están dispuestos a discutirlos en la sesión del
miércoles, a las 14.30 horas.

El viernes 11 de junio, recibiremos el Tercer
, Informe de la Comisión de Energía Atómica, que
ha sido presentado al Consejo de Seguridad, a
fin de que pueda tomar nota. de él o adoptar una
resolución al respecto.' Por consiguiente, pro
pongo que nos ocupemos de esa cuestión el miér
coles a las 10.30 horas. Al mismo tiempo, durante
esos días y de conformidad con la lista provi
sional que propongo ahora, si se nos plantea al
guna cuestión urgente 'relativa a Palestina po
dremos inscribirla en el orden del día como punto
2, a continuación de los puntos que he mencionado
para las sesiones respectivas. Si no se formulan
objeciones a este procedimiento) lo daré por apro
bado.

Sr. TSIANG (China) (tradu,cido del inglés):
Le quedaría agradecido al Presidente si pudiera

" .

aplazar hasta el jueves por la mañ~a la sesión
sobre la cuestión de Indonesia, prevista para el
miércoles por la tarde.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : No hay
ninguna sesión prevista para el jueves por la
mañana. Si no hay objeciones, la sesión sobre la
cuestión de Indonesia se celebrará el jueves por
la mañana, a las 10 horas. En consecuencia, el
miércoles no habrá sesión.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la 7Jersión francesa del
texto niso) : Sr. Presidente, si no me equivoco,
Vd. anunció al Consej o de Seguridaq, que el Me
diador se prop~nía hacer el mi~colt:!S, es decir,
dentro de dos días, un informe sobre la situación
en Palestina y sobre sus negociaciones con ambas
partes. Por 10 demás, Vd. declaró que la cuestión
de Palestina figuraría como punto 2 del orden del
día de la sesión del viernes. ¿ No sería preferible
examinar esa cuestión antes del viernes? Si no
fuera posible el miércoles, se podría, en todo caso,
examinar el jueves, puesto que el miércoles nos
debe llegar la comunicación del Mediador.

El PRESIDENTE (trad2tcido del' inglés): He
fijado el jueves para el examen de la cuestión. He
dicho jueves. Eso es exactamente 10 que dije.
Creo que se ha producido alguna. confusión al
respecto. Expresé que si se presentaba alguna
cuestión urgente, podríamos insertarla en el orden
del día de otra sesión. Pero, ciertamente, exami'
naremos la cuestión de Palestina en la sesión del
jueves por la tarde.

A petición del representante de China podemos
inscribir la cuestión de .Indonesia para. el jueves
por la mañana, a las 10.30 horas. En ese caso,
el miércoles no habrá ninguna sesión. Ser~ un
día de vacaciones.

Perfectamente. En ef::L inteligencia, podemos
levantar la sesión.

Se le--tJanta la sesión a las 16.10 hdras~
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